En relación a la pregunta escrita formulada por don Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia, parlamentario foral adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), de conformidad con el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra, registrada con número de salida 202507009 (11-25/PES-00434), de 26 de noviembre:
El Consejero del Departamento de Economía y Hacienda tiene el honor de indicarle que atendiendo al ámbito tributario desde el que se contesta esta petición de información, se realizan las siguientes consideraciones:

La actual redacción de la letra b) del apartado 2 del artículo 25 del Decreto Foral legislativo 4/2008 de 2 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, prevé, con efectos desde el 1 de enero de 2025 lo siguiente:

2. El rendimiento neto positivo calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior se reducirá (…):

b) Un 50 por ciento, cuando la vivienda esté situada en una zona de mercado residencial tensionado y el rendimiento proceda del arrendamiento con destino a vivienda permanente regulado en el artículo 2 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, excluyéndose, a estos efectos, los arrendamientos por habitaciones.

Para la aplicación de las reducciones establecidas en este apartado 2 será necesario que el contrato de arrendamiento esté debidamente registrado en el Registro de Contratos de Arrendamiento de Vivienda de Navarra previsto en el artículo 90 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo del Derecho a la Vivienda en Navarra.

La puesta en marcha del Registro citado se estableció en la Resolución 182/2023, de 30 de marzo, de la directora general de Vivienda.

Del mismo modo, la vigente disposición adicional trigésima del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, igualmente con efectos desde el 1 de enero de 2025 establece lo siguiente:

Los porcentajes de reducción del 90 por ciento y del 50 por ciento previstos, respectivamente, en el segundo párrafo del artículo 25.2.a) y en el artículo 25.2.b) no serán de aplicación hasta el periodo impositivo en que estén declaradas y publicadas las zonas de mercado residencial tensionado.
Por otro lado, el 13 de junio de 2025 se publicó en el BON la Orden Foral (OF 157E/2025, de 19 de mayo, de la consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias) que determina qué zonas determinan el mercado residencial tensionado en Navarra.

Es cuanto tengo el honor de informar a V.E. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 30 de diciembre de 2025
El Consejero de Economía y Hacienda: José Luis Arasti Pérez
